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INTERVENCIóN DE LA DELEGACIÓN DE GUATEMALA
VII SESION DEL MECANISMO DE EXPERTOS SOBRE DERECHOS DE LOS

PUEBLOS INDíGENAS
Tema 6: "Promoción y protección de los derechos de los pueblos
indígenas en las iniciativas de reducción y prevención de los r¡esgos de
desastres naturales"

(09 de julio de 2014)

Señor Presidente:

Nos complace tomar la palabra; en relación a la ?romoción y protección de los

derechos de los pueblos indígenas en las iniciativas de reducción y prevención

de los riesgos de desastres naturales"

Tal y como se informó en el reporte elaborado por Guatemala ante el

Mecanismo de Expertos, en 1996 se dio la creación de la Coordinadora

Nacional para la Reducción de Desastres -CONRED- nombre con el cual me

referiré de acá en adelante, y que tiene el propósito de preven¡r, m¡t¡gar,

atender y participar en la rehabilitación y reconstrucción por los daños

derivados de los efectos de los desastres.

La Ley General de Descentralización de Guatemala estipula como principios

orientadores del proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo el

respeto a la realidad multiétnica, pluricultural y multilingüe de Guatemala; y

entre sus objetivos se destaca.

Asimismo, la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural estipula que el

Sistema de Consejos de Desarrollo es el medio principal de participación de la

población maya, xinka y garifuna y la no indígena, en la gestión pública para

llevar a cabo el procesos de planificación democrática del desarrollo, tomando

en cuenta principios de unidad nacional, multiétnica, pluricultural y multilingüe

de la nación guatemalteca.

En este contexto, la CONRED aprobó la Política Nacional para la Reducción de

Riesgo a los Desastres en Guatemala.con el objetivo de aumentar la resiliencia



y reducir la vulnerabilidad de las poblaciones y los pueblos (culturas), procesos

productivos y territorios en riesgo de desastres como fundamento del

mejoramiento de la calidad de vida y desarrollo seguro de Guatemala.

Además, la CONRED consiente d" i"n"r., acciones a favor de los derechos

de los pueblos indigenas, ha realizado diversas buenas prácticas que son las

siguientes:

. Creación de la Red de Resiliencia de Guatemala que actualmente es parte

del Fondo Comunitario de Resiliencia.

o Además, se ha capacitado sobre la importancia del Marco de Acción de

Hyogo, sobre los efectos que el cambio climático produce en la vida de las

personas.

. Se han desarrollado mapeos de vulnerabilidades y riesgos; y la Certificación

de Gestoras de Desarrollo para la Reducción de Desastres, con la partición

de mujeres indígenas.

o La Defensoría de la Mujer lndígena -DEMI- por ser su especialidad la

atención a mujeres indígenas, trabaja en procesos de la Resiliencia

Comunitaria y Adaptación al Cambio Climático, en asociación con

Fundación Guatemala, en el marco de las actividades de la Plataforma de

Practicantes de Resiliencia Comunitaria y el Proyecto Sur-Sur.

. Se ha logrado la formación en poblaciones indígenas en incidencia y

mapeos de vulnerabilidades y riesgos.

o Se creó la Escuela de apoyo psicosocial en caso de desastre con

perspectiva de género. El mismo se construye de forma participativa y

consultiva con los pueblos indígenas con el objetivo de dotar de

conocimientos y desarrollar habilidades a los ciudadanos para que cuente

con la preparación necesaria en la prestaclón de auxilio psicológico y

emocional de primera respuesta durante las primeras horas de un evento.



Esta formación se basa en la armonización de los conocimientos

"occidentales" y los saberes ancestrales de los pueblos indígenas sobre

manejo de crisis; de esta forma 'se logra una interrelación de culturas y

conocimientos que facilita el proceso de recuperación post desastre. La

primera promoción estudiantes se gradúo en marzo del año 2014.

Se llevó a cabo la Construcción del plan de abordaje del tema de Gestión

para la Reducción del Riesgo de Desastres, desde la perspectiva de

armonización, que conlleva la creación de un documento de propuesta que

expone la visión occidental y la ancestral en la búsqueda de armonizarlas.

La Gestión para la Reducción del Riesgo de Desastres, tiene un enfoque

para Ia protección de derechos y está incluido en las acciones programadas

en el Plan Operativo Multianual y en el Plan Operativo Anual, del

Departamento de Apoyo Psicosocial, Dirección de Gestión lntegral para la

Reducción del Riesgo de Desastres y Secretaría Ejecutiva de la CONRED,

como parte de las acciones institucionales en beneficio de la población.

Pa¡a finalizar, es ¡mportante reconocer que estas acciones representan un

avance para el Estado de Guatemala, sin embargo hay mucho trabajo que

realizar, por lo cual se han trazado los desafíos siguientes:

Actualmente se está trabajando en la conformación de espacios para

socializar el documento sobre armonización de los saberes y conocimientos

ancestrales. Esto en conjunto con el apoyo de PNUD.

Continuar con el desarrollarlo de capacidades y condiciones a lo interno de

la Secretaría Ejecutiva de la CONRED para el abordaje de temática

indígena en el quehacer de cada una de las direcciones que la conforman.

Muchas gracias.


